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     JUNTA VECINAL DE HERMOSA

   CVE-2018-2879   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la adjudicación de las concesiones administrativas de uso priva-
tivo del Monte de Utilidad Pública 315. Expediente CPR-439/2017 y 
otros.

   Por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, aten-
diendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para 
la adjudicación de las concesiones administrativas de uso privativo del MUP 315 conforme a 
los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
 a) Organismo: Junta Vecinal de Hermosa. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Obtención de documentación e información: 1. Dependencia: Junta Vecinal de Hermosa. 

2. Domicilio: Bº Ontañón, s/n. 3. Localidad y Código Postal: Hermosa, 39724. 4. Teléfono: 
629718872. 5. Telefax: 942 52 02 90. 6. Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: Fin de plazo de presentación de ofertas. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Concesión Administrativa para aprovechamiento pratense privativo de terreno en 

MUP 315. 
 b) Descripción del objeto: 

    
 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Subasta electrónica: No. 
 d) Criterios de Adjudicación: Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas. 

 5. Presupuesto base de licitación: 2 euros por 0,0137 hectáreas (137 m2) y año. 

 6. Garantía exigidas: 
 Defi nitiva: 5% del valor de la adjudicación. 
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 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Solvencia económica y fi nanciera, y solvencia técnica y profesional: La exigida en los 

pliegos. 

 8. Presentación de ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales siguientes a la publicación del anuncio 

en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 b) Modalidad de presentación: Manual. 
 c) Lugar de presentación: Junta Vecinal de Hermosa. 
 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses. 

 9. Apertura de ofertas: Quinto día hábil siguiente a la fi nalización del plazo de presentación. 
En la sede de la Junta Vecinal a las 19:30 horas. 

 10. Gastos de Publicidad: A cuenta del adjudicatario. 

 Hermosa, 2 de marzo de 2018. 
 El presidente (sin fi rma). 

 2018/2879 
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